
INSTITUTO MEXICANO DiL SEGURO SOCIAI. 
ÓRGANO Di OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCE=A SUR DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº . 379701/002/2024 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE FIJO QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO POR EL DOCTOR LUIS RAFAEL LÓPEZ OCAÑA, TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL, A FAVOR DE BBVA 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. TAÍS EGUÍA PORTILLO, RAFAEL AGENJO 
RODRIGUEZ Y OMAR MEDINA PEREZ EN SU CALIDAD DE APODERADOS LEGALES, QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de diciembre de 2023, "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo número 379701/002/2024, con vigencia del 01 de enero de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, con el objeto de que "EL PERMISIONARIO" 
en una superficie de 309 metros cuadrados en lo sucesivo "EL ESPACIO" (Anexo A) 
en Centro Médico Nacional (C.M.N.) Siglo XXI, en lo sucesivo "EL INMUEBLE" 
ubicado en Avenida Cuauhtérnoc, Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México, para que realice prestar el 
servicio de banca y crédito única y exclusivamente en la Entrada Principal del 
C.M.N. Siglo XXI. 

II. Que "EL PERMISIONARIO", con fecha 01 de noviembre de 2023, solicitó a 
"EL INSTITUTO" la renovación del Permiso de Uso Temporal Revocable número 
379701/002/2023, para el ejercicio fiscal 2024. 

III. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos 
administrativos de recepción y estudio del presente Permiso la cantidad 
$9,599.00 (Nueve mil quinientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
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personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la 

\ 

organización y administración del Seguro Social, como instrumento básico de la 
seguridad social, establecido corno un servicio público de carácter nacional, 
en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

II. De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social, 
tiene entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios 
para cumplir con sus fines. 

III. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
ACDO.S.A2.HCT.311023/299.P.DA, dictado en la sesión ordinaria celebrada el 31 
de octubre de 2023 aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso 
Temporal Revocable y Contratos de Subarriendo para el año 2024. 

IV. Su representante legal, el DOCTOR LUIS RAFAEL LÓPEZ OCAÑA, con R.F.C. 
 en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Sur del Distrito Federal, cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, en 

/

• representación del "INSTITUTO", de acuerdo a lo establecido en el artículo 

DEPARTAMENTO DE AREAS coM1.mEs EXTERNAS EN UMAE DEL BBV/\ 
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251-A de la Ley del Seguro Social, 2 fracción IV inciso a), 139, 141 y 144 
fracciones I, XXIII y XXXVI y 155 fracción XXXV del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con el 
testimonio de la Escritura Pública número 128,331 de fecha 5 de Enero de 2023, 
pasada ante la Fe del Doctor Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría 
Número 15 de la Ciudad de México, inscrita ante el Registro Público de 
Organismos Descentralizados bajo el folio 97-7-09012023-142934 con fecha 09 
de enero de 2023, con fundamento en los Artículos 24 y 25 de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales, así como 40,41,45 y 46 de su Reglamento las cuales 
bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, 
modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

v. Los C. C. Antonio Rodríguez Velázquez y Agustín Partida Oriel Crespo, en su 
carácter de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y de Jefe del 
Departamento de Áreas Comunes Externas en UMAE del C. M. N. Siglo XXI, 
respectivamente, participan como Administradores del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, conjunta o indistintamente y tienen a su cargo la 
obligación de supervisar el cumplimiento de las Condiciones establecidas en 
este instrumento jurídico. 

VI. Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" ubicado en Avenida Cuauhtémoc Número 
330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México lo que se acredita mediante Escritura Pública número 6990 de fecha 30 
de enero de 1961 pasada ante la fe del licenciado HUMBERTO HASSEY, Notario 
Público número 105, del Distrito Federal, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Federal, en el folio real número 618, de 
fecha 15 de febrero de 1961, así como en el Registro Público de la Propiedad 
Federal, en el folio real número 43505 y mediante Escritura Pública número 15 
de fecha 15 de febrero de 1975 pasada ante la fe del licenciado ADOLFO 
CONTRERAS NIETO, Notario Público número 128, del Distrito Federal, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Federal, en el folio real número 36, de fecha 12 de septiembre de 1975, así 
corno en el Registro Público de la Propiedad Federal, en el folio real número 
1530, de fecha 12 de diciembre de 1977 y está de acuerdo en otorgar el 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo para la comercialización 
única y exclusivamente del servicio de cafetería y restaurante, en la entrada 
principal del C. M.N. Siglo XXI. 

VII. Se emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio 
37.97.01.140.100/2023/1089 del 29 de diciembre de 2023. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y 
notificaciones relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, 

J 
---

- el ubicado en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código Postal 

� 
06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

2. Declara "EL PERMISIONARIO", por conducto de su Representante Legal, que: 

I. Mediante Instrumento número 98,532 de fecha 17 de noviembre de 2021, pasada 
ante la fe del Licenciado Guillermo Oliver Bucio, Notario Público Número 
246, de la Ciudad de México, se hace constar compulso en un solo instrumento 
sus estatuto sociales vigentes a esa fecha de la BBVA MÉXICO, S.A. l INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, cuyo primer 

EPARTAMEUTO DE AREAS COMUNES EXTEP.NAS EN UHAE DEL BBV/\ 
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testimonio en su orden, a título de constancia de fecha 18 de noviembre de 
2021. 

la cual contiene la compulsa de estatutos sociales. 

II. Sus Representantes Legales, los CC. Taís Eguía Portillo, Omar Medina Perez y 
Rafael Agenjo Rodriguez, acreditan su personalidad con el testimonio del 
instrumento número 1407 de fecha 19 de octubre de 2023, pasada ante la fe del 
Licenciado Guillermo Oliver Bucio, Notario Público Número 246, actuando en el 
protocolo de la Notaria 212, de la que es titular el Licenciado Francisco I. 
Hugues Vélez, en el que también actúa la Licenciada Rosamaría López Lugo, 
titular de la Notaria número 223, los tres por convenio de sociedad de la 
Ciudad de México (Distrito Federal); e Instrumento 121,936 de fecha 6 de 
agosto de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Carlos De Pablo Serna, 
Notario Público Número 137, de la Ciudad de México, respectivamente en el 
cual se hizo constar el poder otorgado a su favor, el cual quedó inscrito en 
el Registro Público del Comercio, bajo el folio mercantil 64,010, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron 
conferidas a la fecha no le han sido revocadas, limitadas, modificadas o 
restringidas en forma alguna, las cuales son suficientes para comparecer: a la 
firma del presente Permiso. 

III. 

IV. 

De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste, prestación del 
servicio de banca y crédito en los términos de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

Cuenta con los siguientes registros: 

• Registro Federal de Contribuyentes número: BBA830831LJ2 
• Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" número:  
• Registro en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT): 

� 
V. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe 

opinión positiva vigente expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), relativo a la opinión sobre el cumplimiento de sus 

bligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por Regla 2.1.37 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 2023 publicada el 27 de diciembre de 2022 (la 
correspondiente a cada ejercicio fiscal) y de conformidad con el artículo 32 
D del Código Fiscal de la Federación. 

VI. Cuenta con la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social a su favor vigente, con número de folio conforme al Acuerdo 
ACDO.SAl. HCT.101214/281. P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de "EL 
INSTITUTO" en la sesion ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ( DOF) el 27 de febrero de 
2015 y su modificación contenida en el Acuerdo ACDO.SAl. HCT. 250315/62.P. DJ 
dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión ordinaria 
celebrada el 25 de marzo de 2015, publicado en el DOF de fecha 3 de abril de 
2015, expedida por "EL INSTITUTO". 

VII. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva t' vigente expedida por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

PARTAME?lTO DE AREAS COMUNES EXTERNAS EN lJMAE DEL BBV/\ 
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Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuentos, de fecha 28 de junio de 2017. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, 
propietarios o sus representantes, trabajadores o dependientes, desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, así corno que no existe ninguna relación de 
parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre 
dichos accionistas, propietarios o trabajadores, con algún servidor público 
de "EL INSTITUTO". 

Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 309 metros cuadrados 
"EL ESPACIO" en "EL INMUEBLE" ubicado en Avenida Cuauhtémoc Número 330, 
Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtérnoc, Ciudad de México, 
para que realice prestar el servicio de banca y crédito única y 
exclusivamente en la entrada principal del C. M.N. Siglo XXI. 

Señala corno domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y 
notificaciones relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable, el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma Número 510, Colonia 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México y correo 
electrónico para la recepción del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo por "EL ESPACIO" una superficie de 309 metros cuadrados, en el 
inmueble ubicado en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código 
Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, para que realice el servicio

/ 
de banca y crédito única y exclusivamente en la entrada principal del C. M.N. 
Siglo XXI. 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso de "EL ESPACIO" a que se refiere el presente permiso "EL 
PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una ouota anual por el uso de 
la superficie, la cual asciende a la cantidad de $3, 1,62, 687. 00 (Tres millones 
ciento cincuenta y dos mil seiscientos ochenta y s��te pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que resulta del 10% del Valor del Avalúo �mi tido por Instituto de 
Administración y Avalúas de Bienes Nacionales (INDAABIN), el 2% del valor 
comercial del avalúo por concepto de servicios complementarios y el costo del 
avalúo, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Valor del 
Avalúo 

INDAABIN 
Secuencial: 

03-23-832 
Genérico , 
G-38280-Ñ­

ZNC 

Cuota Anual 
determinada 
por el 10% 

de valor 
comercial 

del avalúo 

Importe por 
servicios 

complementario 
s determinados Costo del 

por 2% del avalúo 
valor 

comercial del 
avalúo 

DEPARTAMENTO DE AREAS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
C.M.ll. SIGLO XXI 

Cuota anual 
de 

recuperación 
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Cantidad a 
pagar por 
semestre 

del permiso 
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Se testa: correo electrónico personal por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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1 
$26,099 000 o 

11
$2, 609, 900 o 

11 11 $20, 8

0

07. 0
11 $3,152

0

,68 7. 0
1161,576, 343.5 

0' • 0  • $521, 9Bo.oo .. .. .. 

Misma cantidad que deberá liquidar en dos pagos de $ 1, 576, 343.50 (Un millón 
quinientos setenta y seis mil trescientos cuarenta y tres pesos 50/100 M. N. ) cada 
uno; más IVA, de conformidad a las Políticas para la Administración Inmobiliaria 
del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes. 

El primer pago deberá ser cubierto dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la fecha de firma del presente y el segundo pago los primeros diez 
días hábiles de iniciado el segundo semestre de la vigencia del Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo. Mediante Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

"EL PERMISIONARIO" se compromete a realizar e: pago de la actualización del 
avalúo y pago del costo del avalúo para el ejercicio 2024, una vez que el "EL 
INSTITUTO" se lo requiera por escrito. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de Áreas 
Comunes Externas en UMAE del C.M.N. Siglo XXI, sita en Avenida Cuauhtémoc Número 
330, Colonia Doctores, Código Postal 0672 0, Alcaldía Cuauhtérnoc, Ciudad de 
México, en un horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, por el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual contiene, 
entre otros datos la referencia bancaria que identificará su depósito o 
transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes 
presentando el CFDI expedido así como la referencia 
proporcionada por "EL INSTITUTO". 

cuentas bancarias, 
de 36 posicio

� 

Banco CLASE Número de Contrato / cuenta 
bancaria 

HSBC 021180550300025736 2573 
Santander 014180655067163704 65506716370 

una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio 
señalado en el numeral VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", en el 
Departamento de Áreas Comunes Externas en UMAE del C. M. N. Siglo XXI, el original 
de la ficha de depósito o la impresion de la pantalla de la transacción 
electrónica con la que acredita su pago, dentro de los términos señalados en la 
presente Condición. 

En ningún caso y 
contraprestaciones 
reembolsables. 

TERCERA. VIGENCIA. 

por ningún 
establecidas 

motivo, 
en el 

"EL PERMISIONARIO" podrá 
instrumento jurídico, ni 

retener las 
estas serán 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, será a partir del 1 
de enero al 31----pe diciembre de 2024, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria 
para "EL INSTITUTO". 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

/:DEPARTAMENTO DE AREAS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
C.M.N. SIGLO XXI 

, 

BBVA 
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"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil o de daños a terceros, durante la vigencia del Permiso, por 
un monto mínimo equivalente a la cuota anual del mismo, emitida ante compañía 
debidamente autorizada para ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 días 
naturales posteriores al inicio de la vigencia del presente permiso, en el 
domicilio señalado en el numeral VIII de Declaraciones de "EL INSTITUTO" en el 
Departamento de Áreas Comunes Externas en UMAE del C.M.N. Siglo XXI. Dicha póliza 
servirá para garantizar que "EL PERMISIONARIO" cubra los daños que por 
negligencia, dolo o impericia, que él o sus empleados causen a los servidores 
públicos, derechohabientes, y público en general, bienes muebles o inmuebles de 
"EL INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga 
a pagar dos tantos del deducible que resulte de la valuación del siniestro por 
los peri tos valuadores asignados por la empresa aseguradora, o la cantidad que 
dicha valuación del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la 
cobertura mínima pactada. "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad 
que en los términos de este instrumento jurídico asuma, una vez realizado el 
pago. 

QUINTA. GARANTÍA. 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, así 
como en la Norrnatividad aplicable, deberá entregar fianza expedida por compañía 
autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas a favor 
de "EL INSTITUTO" por el equivalente al monto total de la renta anual establecida 
en la Condición Segunda del presente instrumento. 

Dicha fianza deberá entregarse al Departamento de Áreas Comunes Externas en UMAE 
del C.M. N. Siglo XXI, sita en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, 
Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtérnoc, Ciudad de México, en un horario de 
OB:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, dentro de los 15 días naturales 
posteriores al inicio de vigencia del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

SEXTA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará corno pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de 
recuperación el 2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, 
el cual será aplicable por meses enteros con independencia del número de días que 
demore el pago, y acumulable por un máximo de 3 (tres) meses. Transcurrido el 
plazo señalado sin que se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y 
la pena convencional respectiva, se dará inicio al procedimiento de revocación 
del Permiso, conservando el Instituto la garantía otorgada. La revocación del 
Permiso no exime al permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la 
aplicación y pago de las penas convencionales. 

SÉPTIMA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la 
superficie de "EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este 
Permiso de Uso Temporal Revocable, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" 
otorgado en uso, motivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las 
leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así corno con las disposiciones que 
emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del presente 
instrumento. 

DEPARTAMEUTO DE AREAS COMTJNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
C.M.N SIGLO XXI 
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-

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL 
PERMISIONARIO", sin responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o 
fuerza mayor, o por necesidades de la operación de la unidad administrativa. De 
manera adicional, "EL PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso 
de Uso Temporal Revocable Fijo, la reubicación de "EL ESPACIO" permitido, cuando 
ello tenga por objeto mejorar el uso del mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL 
ESPACIO" otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por 
escrito le notifique "EL INSTITUTO". 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de 
la operación de la unidad administrativa, no generará el pago de gastos 
administrativos a cargo de "EL PERMISIONARIO", sin embargo, si el cambio de 
ubicación es solici tacto por "EL PERMISIONARIO", éste si generará el pago de la 
cuota de recuperación correspondiente a los gastos administrativos de recepción y 
estudio. 

NOVENA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso 
diferente al autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo 
ninguna circunstancia la actividad comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA. ADAPTACIONES. 

que en su caso se requiera Las obras de adaptación y/o instalación de equipos 
llevar a cabo en "EL ESPACIO", serán ejecutadas 
PERMISIONARIO", previa autorización por escrito de 
sean tornadas a cuenta de las cuotas establecidas en 

por cuenta y costo de "E
� "EL INSTITUTO" sin que éstas 

el presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, a juicio de "EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversion 
realizada en "EL ESPACIO" objeto del presente Permiso por causas atribuibles a 
éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia expresamente a ejercer cualquier tipo de 
acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", 
así corno las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e 
higiene necesarios, de conformidad con la actividad comercial autorizada, 
efectuando todas las reparaciones que sean necesarias para mantener "EL ESPACIO" 
y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de vigilar 
el cumplimiento de esta Condición. 

DÉCIMA SEGUNDA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse 
interrumpan los servicios para el 
deterioren la imagen institucional, 
derechohabientes o a la población en 

• j¡ DEP=T-NTO DE -AS COMUNES E=E>=s EN = !f C M.N. SIGLO XXI 

de practicar actividades que 
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"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO", a 
los utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el 
desarrollo de su actividad comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar 
propaganda, publicitar, promocionar productos y/o servicios de un tercero, 
distintos al objeto autorizado en el presente Permiso. 

DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, 
de calidad y calidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y 
presentación de "EL ESPACIO", el cual deberá cumplir con la Norma Oficial 
Mexicana vigente y la imagen que "EL INSTITUTO" desee implementar, para lo cual 
dispondrá de 90 (noventa) dias contados a partir de la autorización de "EL 
INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remodelaci6n o cambio de módulo. En 
términos generales "EL PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de imagen de "EL 
INSTITUTO" (Anexo 01). 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se 
requieran para el desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, 
liberando a "EL INSTITUTO" de cualquier responsabilidad por incumplir estos 
preceptos. 

DÉCIMA QUINTA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a 
efecto de que se conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional 
dentro de las instalaciones de "EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una 
credencial con fotografia que lo identifique, con firma del representante legal y 
distintivo de "EL PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a las instalaciones 
de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al 
personal que contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el 
lugar, cuando éstos presenten mala conducta o realicen acciones que molesten al 
personal de "EL INSTITUTO", derechohabientes, público en general o impida la 
operacion normal de las actividades de la unidad administrativa de "EL 
INSTITUTO". 

"EL PERMISIONARIO" y su personal se obliga a conducirse conforme al "CÓDIGO DE 
CONDUCTA PARA EL PERSONAL DE PERMISIONARIOS O SUBARRENDATARIOS" (Anexo 02) , 
dentro del inmueble donde se encuentra "EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de 
Uso Temporal Revocable Fijo podrá supervisar y verificar la debida utilización de 
"EL ESPACIO", asi corno el cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y 
obligaciones establecidas en el presente Permiso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de 
PERMISIONARIO", derechos 

Uso Temporal Revocable Fijo, no crea a 
reales ni acción posesoria alguna sobre 

DEPARTAMENTO OE AREAS COMUNES EXTERNAS EN UMAE OEL 
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otorgado por "EL INSTITUTO". En consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, 
arrendar, subpermisionar o gravar total o parcialmente, los derechos y 
obl i gac i ones derivados del presente i nstrumento a favor de terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACION LABORAL. 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obl i gación de carácter laboral con · "EL 
PERMISIONARIO", ni para con los trabajadores que él m i smo contrate para la 
reali zación del objeto del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por 
lo que no se  considerará a "EL INSTITUTO" como patrón susti tuto, ni sol i dar i o  y 
"EL PERMISIONARIO" expresamente lo ex i me de cualqu i er responsabilidad de carácter 
laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso pudiese 
llegar a generarse. 

DÉCIMA NOVENA. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presentar pól i za de garantía de cumpl i m i ento para el presente Permiso 
de Uso Temporal Revocable Fijo, se l i berará de forma inmediata una vez que "EL 
INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda sol i citar a 
la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se 
entregará a "EL PERMISIONARIO" siempre que demuestre haber cumpl i do con la 
totalidad de las obligaciones adqu i r i das por virtud del presente instrumento 
jurídico; para lo cual deberá presentar med i ante escrito la solicitud de 
l i beración de la f i anza en la División de Arrendamiento y Comercialización, m i sma 
que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 

VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecuc i ón de la garantía de cumpl i miento 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable en los casos s i guientes :  

del 

� a) 
b) 

e) 

d) 

Se revoque este perm i so. 
Durante su vigenc i a  se  detecten deficiencias, fallas o calidad inferior 
en cuanto a las obligaciones o condiciones establecidas en el presente 
permiso. 
Cuando en el supuesto de que se real i cen modificac i ones al Permiso, "E

� PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva 
garantia que ampare el cumplim i ento de la mod i ficación. 
Por cualquier otro i ncumpl i m i ento de las obligaciones contraídas en el 
presente Permiso. 

La apl i cac i ón de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total 
de la obl igación garantizada. 

VIGÉSIMA. PRIMERA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, DETERIORO O 
SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parc i al o total 
deter i oro o siniestros de cualquier tipo que pudiera ocurr i r  en mobiliar i o, 
mercancía, maquinaria, equipo o accesorios propiedad de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA. SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" 
conf i denc i alidad 

y "EL 
respecto 

PERMISIONARIO" se 
de la información 

obligan 
que sea de 

a mantener estr i cta 
su conocim i ento, con 
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motivo del desarrollo de 
Temporal Revocable Fijo, 
cumplimiento del mismo. 

las actividades propias del presente Permiso de Uso 
por lo que se obligan a utilizarla únicamente para el 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, 
comercializar, alterar, duplicar, divulgar o difundir a terceros , la información 
sin autorización previa y por escrito del titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los 
principios de confidencialidad y reserva, establecidos en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y sus respectivos Reglamentos. 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a " EL INSTITUTO" con por 
lo menos 60 (sesenta) días hábiles de anticipación a la terminación del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, conforme a lo establecido en el numeral 
4.12.1 del Apartado C "Comercialización", de las Políticas para la Administración 
Inmobiliaria de "EL INSTITUTO" y "EL INSTITUTO" notificará la respuesta a "EL 
PERMISIONARIO" antes del término de la vigencia del mismo, conforme a lo 
establecido en el numeral 4.12. 2", de las Políticas para la Administración 
Inmobiliaria de "EL INSTITUTO". 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL 
PERMISIONARIO", éste se obliga a entregar "EL ESPACIO" en las mismas condiciones 
en que le fue entregado, dejando invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" 
aquellas mejoras o adecuaciones que hubiere efectuado. La entrega se realizará en 
los términos previstos en la Condición Vigésima Novena de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cualqui e r  operacion o acto jurídico que s e  realice en contravención a la 
normatividad vigente y al presente instrumento jurídico, será nulo de pleno 
derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los derechos que deriven del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo . 

VIGÉSIMA QUINTA. DE LA TERMINACIÓN. 

Serán causas de terminación: 

Inciso Causas de terminación 

a )  Vencimiento del plazo por el  que se haya otorgado el permiso o el contrato . 
b)  Cumplimiento del obj eto del permiso o contrato 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

Serán causas de extinción: 

Inciso Causas d• axt.inc.ión 

a ) Desaparición del obj eto. 
b)  Cuando se afecte el interés "EL INSTITUTO". 

e) 
Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el obj eto del Permiso por 
causas de fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés público. HOMOLOGAR 

DE AREAS COMUNES EXTEFNAS EN UMAE DEL 
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Por necesidad de "EL INSTITUTO" . de disponer de "EL ESPACIO" ,  para las 
operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su 
reubicación (cuando se trate de Permisos que implique designación de espacio, 
distintos al Permiso Administrativo Temporal ) . 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas institucionales 
(cuando se trate de Permisos que impliquen designación de espacio ) . 
Renuncia por escrito de "EL PERMISIONARIO", hecha ante "EL INSTITUO" , la cual 
deberá presentar con 30 (treinta)  días hábiles de anticipación a la fecha en 
que pretenda dar por terminada la rel ación. 
Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el 
obj eto y alcance del mismo . 
Cualquier otra que a j uicio de "EL INSTITUTO" haga inconveniente su 
continuación , atendiendo la  naturaleza y alcances del obj eto de que se trate. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.  CAUSAS DE REVOCACIÓN . 

Serán causas de revocación: 

Inciso 

a) 

b) 

c )  

d ]  

e) 

f) 

g) 

Causas de revocación 

Incumpl imiento de "EL PERMISIONARIO" al objeto del permiso .  
No apegarse al Código de Conducta de "EL INSTITUTO" por el personal de 
las empresas en el desempeño de sus actividades, cuyo documento podrá 
ser consultado en la siguiente página de internet: 
http : //www . imss. gob. mx/sites/all/statics/pdf/codigo-conducta. pdf 
Violar las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que 
rijan la actividad para la cual se suscribió el permiso, las normas de 
seguridad que rigen en "EL INSTITUTO", o cualquier otra disposición 
aplicable. 
Por declaración judicial de . , suspension de pagos, concurso mercantil, 
huelga u otra causa imputable a "EL PERMISIONARIO". 
Realizar adecuaciones u obras en "EL ESPACIO", sin previa autorización 
de "EL INSTITUTO" (cuando de permisos que impliqueri se trate 
designación de espacio). 
Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso 
concedidos en este permiso 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga, n i  mantenga las licencias, 
permisos o autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la 
activi dad económica que desempeña. 

LL-
C/ 

h )  Suspensión del objeto del permiso correspondiente , por más de 31)-.. 
(treinta) días naturales consecutivos sin causa justificada. 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe "EL ESPACIO" entregada hasta por la 

i) mitad de la vigencia (aplica únicamente para permisos fijos 
transitorios ) .  

j ) 
Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así corno en la 
documentación entregada. 

VIGÉSIMA OCTAVA . PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN . 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimient o  de 
Revocación del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de 
Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento Administrativos , el Código Civil 
Federal y en el Código Federal de Procedimientos Civiles, en lo que corresponda. 

) 

VIGÉSIMA NOVENA. ENTREGA DE "EL ESPACIO" . 

DEPARTAMEUTO DE AREAS COMUHES EXTERNAS EN UMAE DEL 
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Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de 
finiquito. "EL INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" 
acta de entrega-recepción al término del Permiso 
Fijo. 

a "EL INSTITUTO" mediante 
de Uso Temporal Revocable 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción o revocación del 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo , con al menos 30 (treinta) días 
hábiles previos a la desocupación de "EL ESPACIO", dependiendo el giro del 
mismo, estableciendo la fecha de entrega del mismo. 

c) Realizar previo a la fecha de recepción de "EL ESPACIO", una visita al mismo, 
conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su representante legal y las 
áreas que participaron en la formalización del Permiso, a fin de revisar de 
acuerdo al acta de entrega-recepción de "EL ESPACIO", las condiciones de 
entrega, y de resultar procedente, levantar un inventario de los trabajos que 
resulte necesario efectúe "EL PERMISIONARIO" para que "EL INSTITUTO" reciba 
"EL ESPACIO" en las condiciones físicas, a su entera satisfacción, 
considerando el deterioro natural causado por el transcurso del tiempo que 
duró el Permiso, acordadas durante la administración del Permiso. 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos, 
leyendas que haya instalado; de resultar daños o deterioros, su 
correrá por cuenta de "EL PERMISIONARIO". 

emblemas y 
reparación 

f e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos 
que anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando 
los trabajos de restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" 
aplicará el procedimiento establecido de ej ecuci6n de garantía de 
cumplimiento, remitiéndolo para ello al área Jurídica correspondiente. 

'-
En caso de que "EL PERMISIONARIO" interponga algún medio de defensa durante el 
procedimiento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución 
que dentro del mismo se dicte, se solicitará la intervención de la Dirección 
Jurídica de "EL INSTITUTO", a efecto de que en el ámbito de sus facultades inicie 
las acciones legales en defensa y salvaguarda de los intereses institucionales. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN . 
... 

Será responsabilidad de los 
tal efecto, administrar y 
jurídico. 

servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para 
verificar el cumplimiento del presente instrumento 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente 
de dicho servidor público de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del 
Permiso la persona que lo sustituya en el cargo o aquél que sea designado para 
tal efecto. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la 
Ley General de Bienes Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y las 
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Se testa: RFC por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero BBVA México 

ADMINISTRADORES DEL PERMISO 

C. Antonio Rodríguez Velázquez 
R . F . C .   

Administrativos del 
' rgano de Operación 

Admi · strativa Desconcentrada 
Sur del Distrito Federal 

TESTIGO 

C. Eric Alvarado Martinez 
Coordinador de Proyecto del 

Departamento de Áreas Comunes 
Externas en UMAE del C.M.N. 

Siglo XXI. 
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Dalia Anaid Silva Villaseñor
Cuadro de texto
Se testa: RFC por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dalia Anaid Silva Villaseñor
Cuadro de texto
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
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División de Arrendamiento y Comercialización 

ASPECTOS TÉCNICOS DE IMAGEN PARA SUPERFICIES 
INSTITUCIONALES PERMISIONADAS 

PRESENTACIÓN . 

Los aspectos técnicos de imagen t ienen como f inalidad determinar los 
criterios que el Permi s i onario deberá observar en el d i seño , 
presentación,  y serv i c i o  de los módulos ,  kioscos o máquinas 
autoexpendedoras que ocupen una superf i c i e  ins t i tucional , con una 
v i s ión  de calidad y cal idez en la prestación de l o s  servicios . 

Adi c ionalmente a lo señalado en el presente documento el  
Permi s i onari o  deberá cumplir y a catar las  d i sposiciones señaladas en 
el oficio número 0 9-53- 8 4 - 1 1 0 0 / 1 3 4 6 del 2 7  de j unio  de 2 0 0 8 , emi t i do 
por la Coordinación de Infraestructura Inmobiliar i a . 

IMAGEN EXTERIOR DEL MÓDULO . 

• Mantener en buen e stado f í s i co el  módulo o máquina 
autoexpendedora que se encuentre funcionado ; perfectamente 
pintado , que los colores que utilice sean uni formes ev i tando que 
éstos contrasten con los colores que maneja el I n s t i tuto . E s  
importante respetar l o s  colores y arquitectura Institucional . 

• 

• 

• 

• 

Abs tenerse de dar un uso adici onal al espacio permis i onado , los 
utens ilios  de trabaj o o cualquier otro instrumento que requiera 
para el  desarrollo de su activi dad comercial,  ya sea para 
d i fundir ,  volantear,  colocar propaganda , publici tar,  promocionar 
productos y/o s ervicios  de un tercero , d i s t i ntos al obj et o  
autor i zado . 

Tener a l a  vista  l a  l i sta y precios de los productos que se 
comercialice n .  

Contar con los señalamientos 
con sanitar i o s ,  lavabos ,  
botiquín,  etc . 

Mantener un orden 
comercia l i zar . 

en la  

correspondientes cuando s e  
extintore s ,  depó s i t o  de 

cuente 
basura, 

ubi cación de los productos a 

DELIMITACIÓN DE SUPERFICIE . 
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Se deberá ocupar únicamente 
autori zados ,  incluyendo mesas ,  

LIMPIEZA. 

el número de 
si l las o barras . 

metros cuadrados 

• Mantener l impi o  e l  módul o  instalado , 
se encuentre ubicado , retirando los 
productos que comercialice . 

a s í  como el  perímetro donde 
desechos o envases de los 

• Conta r  con gel antibacterial  a la  vista de los consumidores . 

• Instalar un depósito de basura i norgánica y orgánica para que e l  
personal o derechohabiente del Instituto coloque los desechos de 
los productos que hayan consumido . 

• Mantener l impios los uten s i l ios y/o  aparatos electrónicos que se 
ocupen para la  preparación de los productos a comercia l i z a r . 

• Apl i cación de fumigación para e l  control de plagas . 

PRESENTACIÓN DEL PERSONAL . 

• Uso de uniforme l impio y en buen estado . 

• E l  personal contratado por e l  permis ionario deberá conservar una 
buena higiene persona l . 

• Oso de guantes , cubre bocas y redes para el  cabel l o  en la  
preparación de alimentos . 

• Uso de gafetes de identi ficación . 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO . 

• Respetar las medidas de seguridad y protección civil que manej a 
el  Instituto . 

• Contar con un botiquín de primeros auxilios para su uso en caso 
de accidente ( quemaduras por bebidas caliente s ,  intoxicación, 
etc . ) .  

• Contar con un extintor . 

C o o r d i n a c i ó n d e  C o n s e r v a c i o n  y S e r v 1. c 1. o s G e n e  ª 1 •8BVA 
SUBDIRECCION JURIOI 

INMUEBLES 
f gina 2 de 4 

����= 



Verificar que las conexi ones eléctricas se encuentren en buen 
estado . 

• Colocar los cables e léctricos de tal  forma que no obstruyan las 
áreas transitables . De resultar que algunos de el los atraviesen 
zonas de tránsito ,  deberán instalarse adecuadamente cubri éndolos 
con cana l i zaciones al piso ,  empleando molduras negras resistentes 
al  tránsito y seña l izadas con líneas amarillas . 

• No dej ar expuestos los utensi l ios para la preparación de 
alimentos ( cuchil l o s ,  sartene s ,  etc . )  

• No se  podrá hacer uso de tanques de gas para la  elaboración y/o 
preparación de los alimentos,  por lo que deberán sustituirlos por 
equipos eléctricos que no representen un riesgo para e l  
Instituto . 

• Mantener cerca los manuales de instrucciones de los equipos que 
se ocupan con regularidad . 

• Emplear 
húmedos 
suelo . 

señalamientos en caso 
y secar inmediatamente 

de que los pisos se encuentren 
los derrames de l í quidos en e l  

• En el  caso de aparatos eléctricos y/o electrónicos , mantenerlos 
en estado óptimo y utili zarlos e introducirlos conforme a las 
disposiciones normativas . 

CALIDAD EN EL SERVICIO Y PRODUCTOS A COMERCIALIZAR . 

• E l  personal que contrate el  permisionario deberá mantener un 
trato amable y de buen servicio al cliente . 

• 

• 

Los productos a 
caducidad . 

comercializar  no deberán exceder la  fecha de 

Los productos a comercializar deberán mantenerse en óptimas 
condici ones para su consumo , según sea e l  caso ( leche , j amón 
queso ,  bebidas gaseosas ,  frutas y verduras ) .  

SUBOIRECCIONJURIOI ágina 3 de 4 
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Comercializar  solamente al imentos y bebidas saludables de acuerdo 
a las  Políticas generales para el otorgamiento de Permisos de Uso 
Temporal Revocable . 

SERVICIOS . 

• Los módulos mayores a 3 0  m2 con giro de a limentos deberán 
instalar servicios sanitarios sustentables  para su personal ,  
trabaj adores y/o derechohabientes del Instituto,  con ahorradores 
de agua y cierre automático 

eléctrico en lavabos,  mingitorios sin uso de agua , muebles  para 
inodoro de baj o consumo, considerando la acces ibilidad de 
personas discapacitadas . 

• Con e l  propósito de disminuir r iesgos de accidentes y brindar 
mayor seguridad a la derechohabiencia ,  personal del IMS S ,  
visitantes y públ ico e n  genera l ,  durante s u  permanencia  en 
instalaciones del Instituto,  los permisionarios que cuenten con 
kioskos y/o fuentes de sodas menores a 30m2 , del giro alimentos y 
bebida s ,  no podrán hacer uso de tanques de gas para l a  
elaboración y/o preparación de los a limentos que ofrecen en sus 
negocios , por lo que deberán sustituirlos por equipos eléctricos 
que no rep resenten un riesgo para el Instituto, dando un plazo de 
4 5  días naturales a parti r  de que se les notifique de manera 
oficial  esta medida para su obse rvancia . En caso de negativa por 
parte del permis i onario se procederá a la revocación del permiso 
otorgado , dado que se pone en r iesgo el  interés institucional ,  
debiendo seguirse l o  previsto en e l  instrumento legal 
forma l izado . 

• Para e l  caso de 
contar con tanques 
perfecto estado 
permis ionario su  
coordinarse para 
respectiva . 

las  cafeterías y restaurantes ,  éstos deberán 
de gas estacionario debidamente instalado y en 
de funcionamiento , además de exigir  al  

permanente mantenimiento , recomendándol e ,  
este punto con e l  área de Protección Civil 
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CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL PERSONAL DE PERMISIONARIOS O SUBARRENDATARIOS . 

PRESENTACIÓN 

El Código de Conducta tiene como f inalidad delimitar la actuación que 
debe observar el personal de las empresas que obtengan un Permiso de Uso 
Temporal Revocable, en cualquiera de sus t ipos, por parte del I nstituto 
Mexicano del Seguro Social, en el desempeño de sus actividades, 
garanti zando el adecuado cumplimiento de los principios de legal idad, 
servicio,  uso de recursos ,  responsabilidad, honestidad, honradez ,  
equidad, salud, seguridad y conservación del medio ambiente . 

ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en este Código deberán ser observadas por 
todo el personal de las empresas y/o personas físicas que cuenten con un 
Permiso de Uso Temporal Revocable otorgado por el Insti tuto Mexicano del 
Seguro Social, para la venta o comerciali zación de productos o servicios, 
que ingrese a las instalaciones del IMS S ,  cualquiera que sea su jerarquía 
o la denominación del puesto que ocupen . 

SUPERVISIÓN. 

El Instituto por parte del Administrador del Permiso, en cualquier tiempo 
podrá supervisar y veri f i car el cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones establecidas en el presente documento,  desempeñándose en el 
marco del Protocolo de Actuación en materi a  de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autori zaciones y 
concesiones (Protocolo de Actuación) , el cual le será explicado y la 
forma de proceder al permisionari o ,  en el momento de efectuarse � 
diligencias de supervisión, reuniones de trabaj o ,  entre otros . 

� 

DEL COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL . 

CONDUCTA . No presentará mala conducta, ni provocará conflictos con sus 
compañeros de trabaj o ,  personal del IMS S ,  personal de vigilanci a ,  
derechohabientes, usuarios y público e n  general , ni  reali zará acciones 
que impidan el desarrollo normal de las actividades inherentes al centro 
de trabajo . 

" " BBVJ\ 
SUBDIRECCION JURID 
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LICENCIAS Y PERMISOS . No comerciali zará productos o serv i cios como los 
denominados "piratas" o de contrabando y respetará en todo momento la 
legislación de derechos de autor , patentes ,  marcas y de comercio 
exterior . Deberá exhibir copia del Permiso de Uso Temporal Revocable 
( PUTR) o Contrato de Subarrendamiento permanentemente en un lugar v i s ible 
del centro de trabaj o .  

CAPACITACIÓN . Apli cará l a  capacitación que le otorgue el permisionario o 
s ubarrendatario a efecto de que se conduzca con propiedad y observe la 
normatividad ins tituc ional dentro de las instalaciones del IMSS . 

IDENTIFICACIÓN . El personal encargado de atender la venta de los 
productos o de prestar el servicio autori zado, durante s u  permanencia en 
las instalaciones del IMSS deberá portar una credencial con fotogra fía 
que lo identi fique , con firma del representante legal del permi s ionario o 
subarrendatario y usará el uni forme distintivo . 

ARMAS . No introducirá ni portará armas punzo cortantes ,  de fuego, 
explos ivas o de cualquier otro tipo dentro de las ins talacione s del IMSS . 

VIOLENCIA. No incurrirá en actos de violencia, amenazas , inj urias o 
maltrato en contra de otros compañeros de trabajo,  trabaj adores del I MS S ,  

-pers�a1-ae vigi lancia,  derechohabientes , usuarios y demás personas que 
ocurran a las instalaciones del IMS S .  

ACOSO SEXUAL. No empleará ninguna forma de hostigamiento y acoso sexual 
hacia sus compañeros de trabaj o,  trabaj adores del IMS S ,  personal de 
vigilancia, derechohabiente s ,  usuarios y públ i co en general que ingrese a 
las instalaciones institucionales . 

ALCOHOL Y DROGAS . No ingresará baj o la influencia de bebidas alcohóli cas , 
narcóticos , subs tancias tóxicas o drogas enervantes ni se provocará esas 
condiciones dentro de las i ns talaciones del IMSS . 

DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES . 

. . 

AVISOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD . Respetará las medidas de seguridad del j � 
Programa Interno de Protección Civil que indiquen los avi sos d� 
prevención de ries gos y técnicas para emergencias en caso de siniestro o 
que impidan el acceso a personas aj enas a las áreas institucionales por 
fumigación,  limpieza,  seguridad o higiene . Evi tará bloquear las zonas de 
seguridad , las salidas y equipos de emergenci a .  

SOLIDARIDAD SOCIAL . Mantendrá una actitud pos i t iva y de servicio que 
permita fortalecer la cooperaci ón con sus compañeros de trabaj o ,  
trabajadores del IMS S ,  personal de vigilancia ,  derechohabientes y j usuarios mediante el respeto mutuo, el trato cordial y la toleranci a .  
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ALIMENTOS Y BEBIDAS SALUDABLES . Come rcial i zará exclusivamente alimentos y 
bebidas saludables,  relacionados con su giro comercial , de acuerdo a las 
disposiciones en materia de venta de al imentos y bebidas saludables y no 
saludables que emita el área responsable del Instituto . 

HUMO DE TABACO . Acatará la prohibi ción de fumar en todos los espacios 
interiores y exteriores como explanadas , áreas verdes y estacionamientos 
de los edificios propios o rentados del IMS S ,  así como en los vehículos 
oficiales cuando estén en servicio o estacionados .  

TRANSPARENCIA. No ofrecerá personalmente o a través de otra pers ona , 
regalos , dinero,  invitaciones a come r ,  v iajes gratis ,  ni  cualquier otra 
dádiva económica o en especie , favores ni priv i legios de todo t ipo o 
cualquier otra compensación, a personal del IMSS para agi l i zar un trámite 
y soli citar un permiso o contrato . 

de manera responsable , el teléfono , 
eléctrica y demás recursos 
austeridad, ahorro y disminución 
conservación del medio ambiente . 

AUSTERIDAD y MEDIO AMBIENTE . Empleará 
internet ,  pape l ,  agua , energía 
institucionales, adoptando criterios de 
del consumo evitando desperdicio para la 

EQUIDAD . Comercial i zará productos y servicios a trabajadores del IMS S ,  
personal de vigi lancia ,  derechohabientes y usuarios de las instalaciones 
institucionales proporcionando el mismo trato , cal idad y cal idez de 
atención, sin prejuicios personales ni discriminaciones por sexo , edad , 
raza, nacional idad , creencia rel igiosa , discapacidad , pre ferencia 
política o condición económica . 

DE LAS INSTALACIONES .  

CONSERVACIÓN . 
permisionado o 
las condiciones 
conformidad con 

Conservará y mantendrá en buen estado el  espacio 
subarrendado , así corno las instalaciones respectivas en 

de seguridad, orden , l impieza e higiene necesar ias, 
el giro autori zado . 

OPERACIÓN DEL IMSS . Deberá abstenerse de practicar actividades 
obstaculicen o interrumpan el servicio para el cual destina el IMSS el  
inmueble , que deterioren l a  imagen institucional o que pongan en  riesgo 
instalaciones,  trabajadores del IMS S ,  personal de vigi lancia ,  
derechohabientes,  usuarios y población en  general . 

DAÑOS O PERJUICIOS A LOS BIENES . Evitará causar daños o perjuicios 
bienes del IMSS por negligencia,  mal uso o por causas derivadas 
actividad que desarro l l a .  
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ROBO , DESTRUCCIÓN, DETERIORO Y SINIESTROS . Se abstendrá de involucrarse 
en actividades como robo, des trucción parcial 
provocacion de s inies tros de cualquier tipo 
instalacione s ,  mobiliario, mercancía ,  maquinaria , 
permisionario o del s ubarrendatario y del IMS S .  

o total ,  deterioro o 
que pudieran a fectar 

equipo o accesorios del 

SUSTANCIAS PELIGROSAS . No introducirá,  almacenará,  hará acopio, guardará , 
ni comerciali zará al interior de las instalaciones del IMS S ,  substancias 

peligrosas con caracterí s ticas corrosiva s ,  
tóxica s ,  inflamables o biológico-infecciosas . 

reactivas ,  
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